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426 ORDEN de 11 de noviembre de 1977 por la que 
se nombra en virtud de concurso de acceso Cate
drático de «Patología y Clínica Médicas» de la 
Facultad de Medicina de Badajoz de la Univer
sidad de Extremadura a don Eduardo Zamora Ma
daria.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Univers dad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley do 17 de 
julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/ 
1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 5 de agosto de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre), ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Patología y Clínica Médicas» de la 
Facultad de Medicina de Badajoz de la Universidad de Ex
tremadura al Profesor agregado (A42EC726) de igual disciplina 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Córdoba, don 
Eduardo Zamora Madaria, nacido el 19 de abril de 1933 (número 
de Registro de Personal A01EC1799), con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

427 ORDEN de 22 de noviembre de 1977 por la que 
se nombra a don Pedro Escribano Collado Profesor 
agregado de «Derecho Administrativo» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Pedro Escribano 

Collado, número de Registro de Personal A42EC1142, nacido 
el 12 de octubre de 1948, Profesor agregado de «Derecho Ad
ministrativo» de la Facultan de Derecho de la Universidad 
de Valencia, con las condiciones establecidas en loe artícu
los 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura 
de las Facultados Universitarias y su Profesorado, y con ¡os 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1977 — P. D., el director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

428 ORDEN de 5 de diciembre de 1977 por la que 
se nombran Profesores numerarios de «Dibujo» de 
Escuelas de Maestría Industrial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición, en turno 
restringido, convocado por Orden ministerial de 15 de noviem
bre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de

1977) para proveer plazas vacantes de Profesores numerarios 
de Escuelas de Maestría Industrial;

Teniendo en cuenta que el citado concurso-oposición se ba 
ajustado a las normas contenidas en la Orden de su convo
catoria y demás disposiciones reglamentarias, y que durante 
el desarrollo de la misma no se ha formulado protesta ni 
reclamación alguna en contra de lo actuado.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesores numerarios 
para la asignatura de «Dibujo».

Don Francisco Hernández Canales, nacido el 31 de agosto 
de 1940, para el Centro Nacional de Formación Profesional 
de primero y segundo grado de Requena, con número de Re- 
gistro de Personal A33EC739.

Don José Manuel Cabrillo Sánchez, nacido el 28 de febrero 
de 1939, para el Instituto Politécnico Nacional de Salamanca, 
con número de Registro de Personal A33EC740.

Don Octavio Ruiz-Capillas Rodríguez, nacido el 26 do junio 
de 1943, para e] Centro Nacional de Formación Profesional 
de primero y segundo grado de Llanes, con número de Re
gistro de Personal A33EC741.

Don Mariano Francisco Hernández Maíllo, nacido el 28 de
septiembre de 1945 para el Centro Nacional de Formación 
Profesional de primero y segundo grado de Béjar, con número 
de Registro de Personal A33EC742.

Don Francisco Penella Blanch, nacido el 14 de febrero de 
1920, para el Instituto Politécnico Nacional do Lérida, con nú- 
mero de Registro de Personal A33EC743-

Con el sueldo o gratificación correspondiente al coeficiente 
4 (cuatro), trienios de 7 por 100 del sueldo y las pagas ex
traordinarias de julio y diciembre, y complementos de su suel
do, en su caso, preceptuado por las disposiciones vigentes, 
quedando integrados en el Cuerpo de Profesores Numerarios 
de Escuelas de Maestría Industrial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de diciembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Porsonal, Matías Valles Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.

429 RESOLUCION de la Universidad Complutense de 
Madrid por la que se hace público el nombramien
to de funcionario de carrera, Arquitecto de dicho 
Organismo autónomo.

Convocadas por Resolución de la Universidad Complutense 
de Madrid de fecha 29 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de enero de 1977) pruebas selectivas libres 
para cubrir una plaza de Arquitecto vacante en los Servicios 
de Conservación de dicho Organismo y finalizada su celebra
ción, en cumplimiento de la norma 10.1 de la misma, se hace 
público el nombramiento de funcionario de carrera por el Rec
torado y aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia 
(Orden ministerial de 11 de noviembre de 1977).

En el plazo de un mes a partir de la publicación de la pre
sente Resolución, deberá el interesado tomar posesión de su 
cargo y cumplir los requisitos del artículo 15 del Estatuto de 
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Madrid, 15 de diciembre de 1977.—El Rector, Angel Vían 
Ortuño.

Nombramiento que se cita

Apellidos y nombre: Fernández Pérez, Jorge. Fecha de naci
miento: 26 de abril de 1941. Número de Registro Personal: 
T11EC05A0002P.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31029
(Conclusión.)

RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se da publicidad a las lis
tas provisionales de admitidos y excluidos a las 
VIII pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
Administrativo de la Administración Civil del Es
tado —turnos libre y restringido—. (Conclusión.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 21 de junio de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» número 152, del día 27), por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Admi
nistrativo de la Administración Civil del Estado, turnos libre

y restringido, esta Dirección General de la Función Pública 
ha acordado la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
las listas provisionales de candidatos admitidos y excluidos a 
las mencionadas pruebas, por dichos turnos, que figuran en 
relaciones anexas a esta Resolución, con especificación de las 
causas de exclusión en cada caso.

Los interesados podrán interponer ante esta Dirección Ge
neral de la Función Pública (Ferraz, 41, Madrid-8), de acuerdo 
con las normas de la convocatoria, las reclamaciones oportu
nas conforme al articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, contra aquellas circunstancias que consideren 
lesiva sa sus intereses, en el plazo de quince dias hábiles a 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso
lución.

Madrid, 16 de diciembre de 1977.—El Director general, Pedro 
Porras Orúe.
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Turno libre

Excluidos, con especificación de las causas, en cada caso, 
de entre los siguientes:

1. Por no encontrarse en posesión del título de Bachiller 
Superior o equivalente, de acuerdo con el dictamen emitido 
a tal efecto por el Consejo Nacional de Educación con fecha 27 
de enero de 1975 y Orden del Ministerio de Educación y Cien
cia de 26 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre), o por no deducirse de los estudios alegados 
que los mismos lleven consigo, necesariamente, el expresado 
título.

2. Por no tener cumplidos los dieciocho años el dia en que 
finalizó el plazo de presentación de solicitudes (3 de agosto), 
o por carecer éstas del dato exigido o ser manifiestamente 
erónea la fecha de nacimiento indicada.

3. Por no haber firmado la solicitud.
4. Por no haber hecho efectivo el pago de los derechos de 

examen.
5. Por presentar la instancia fuera del plazo señalado en la 

norma 3.5 de la convocatoria.
6. Por no hacer constar en sus solicitudes el número del 

documento nacional de identidad.

Turno restringido Cuerpo Auxiliar

Excluidos, con especificación de las causas, en cada caso, 
de entre las siguientes:

1. Por no contar con cinco años de servicios efectivos y re
conocidos en el Cuerpo Auxiliar, encontrándose en posesión 
del título de Bachiller Superior o equivalente.

2. Por no contar con diez años de servicios efectivos y re
conocidas en el Cuerpo Auxiliar, no encontrándose en posesión 
del título de Bachiller Superior o equivalente.

3. Por no haber firmado la solicitud.
4. Por no haber hecho efectivo el pago de los derechos de 

examen.
5. Por presentar la instancia fuera del plazo señalado en la 

norma 3.5 de la convocatoria.
6. Por no hacer constar en sus solicitudes el número del 

documento nacional de identidad.
7. Por no pertenecer al Cuerpo General Auxiliar de la Ad- 

ministración Civil del Estado.

Turno restringido interinos y contratados

Excluidos, con especificación de las causas, en cada caso, 
de entre las siguientes:

1. Por no encontrarse en posesión del título de Bachiller 
Superior o equivalente, de acuerdo con el dictamen emitido 
a tal efecto por el Consejo Nacional de Educación con fecha 27 
de enero de 1975 y Orden del Ministerio de Educación y Cien
cia de 26 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre). o por no deducirse de los estudios alegados  
que los mismos lleven consigo, necesariamente, el expresado 
título.

2. Por no tener la condición de funcionario interino del 
Cuerpo General Administrativo ni contrato de colaboración tem
poral para tareas asimiladas a las de dicho Cuerpo, durante 
el período del 27 de abril al 27 de jimio de 1977.

3. Por no haber firmado la solicitud.
4. Por no haber hecho efectivo el pago de los derechos de 

examen.
5. Por presentar la instancia fuera del plazo señalado en la 

norma 3.5 de la convocatoria.
6. Por no hacer constar en sus solicitudes el número del 

documento nacional de identidad.


